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D I S C U R S O
del íiúnórable Representante Sr. J. C- 

Arbeláez en la sesión del dia 18 de 
septiembre. ,

(De El Heraldo de Bogotá)
Sr. Presidente.

j '1 Cielito positivamente que no se 
.de en el recinto de esta Cámara 

.el honorable Sr, Paúl. Ayer quise 
¡contestar sus argumentos hechos 
.en contra de ¡a preposición de los 
¡honorables Martinez -Silva { Luis ) 
,y Robles; pero notando que el ho 
AK>rab¡6 Sr. Paúl había salido, rúe 

' abstuve de ello. Hoy rne será im ­
posible dejar pasar inadvertidas 
*hs argument,acinr.es hecha» npr 
£\, porque aescie que tomo ja pa ­
labra lijé mi atención, suponiendo 
que ilustraría la cuestión con ar 
igumentos nuevos y decisivos. --Así 
debía esperarlo teniendo en cuenta 
ja clara inteligencia y anteceden- ’ 
ite» políticos del honorable Sr. Paúl.

. Lo primero que él dijo, fue que 
•si los contratos que celebre el 
¡Gobierno, de acuerdo con au toi iza­

res dadas por. el Congreso-, hü 
■vieran de quedar sujetos á la im
probación de éste, se .pondría en 

¡ peligro de lesion los intereses de 
loa particulares que negocien de 

■>. buena fe con ê’. Me causa sorpresa 
Ver que el honorable Sr. Paúl se fí­
je solamente en esta faz do la 
question, cuando elia indudable­
mente tiene dos, tocia vez que no 
es imponible que sean .fisionados 
■en un contrato con el Gpbiefno ios 
intereses de la Nación, por error ó 
fextralimitaeiott de autorizaciones. 
Pobo también recordar quo aunque 
nosotros no podremos ver con indi 
leí encía que se lesionen los dere­
chos de los particulares, ellos son 

* suficientemente avisados para de-
. tenderlos, mientras que por io que

yo he notado, son lo*» intereses de 
Ja Nación, que nos ha enviado a- 
qui para que la representemos, ios 
que á veces se manejan con uu 
desgreño lamentable. En presencia 
de ia sagacidad con que los parti 
culares defienden sus derechos en 
esta época de positivismo, y de la 
negligencia con que por io general. 
Be miran,,los intereses del F isc', 
que son los intereses que debemos 
defender, no me explico por qué el 
íiouorable Sr. Paúl se fija sola­
mente en que se puedau lesionar los 
intereses de ios particulares que 

? negocien de buena fe con el G o­
bierno, y no para mientes en el ca­
bo, posible, de que sean fíes inte­
reses de la Nación los que se le 
sioueu. •

El honorable Sr. Paúl nos ha he 
clio notar que io es ta Uní o en ej 
numeral 16 del artículo 120  de 
nuestra Constitución r,o es base 
firme para sostener que ei. Con­
greso' pueda improbar njs con ti a tus 
celebrados por el Presidente de la 
República, como suprema autori­
dad administrativa, toda vez que 
solamente se lo impone al Presi 
dente ¡a obfígticiou de dar cuenta 
de dichos contratos al Congreso en 
ó ns sesiones ordinarias.

Debo iiacei; notar que anuque^ep. 
eVuumeral 1G del citado artículo

constitucional 120  no esté expresa­
mente reconocido ai Congreso el 
derecho de aprobar é improbar 
contratos, que es inherente á la 
soberanía nacional, reconocida por 
el artículo 2 .? de ia Constitución, 
«n correlación con lo estatuido en el 
artícuio 105 de ia misma Carta fun­
damental; sí lo está clara y  termi­
nantemente reconocido en e). nume 
ral 14 del artículo 76. Pero aun 
prescindiendo de esto, que es cla­
ro como la luz meridiana, deseo 
que nos fijemos en la correlación 
que existe en lo estatuido en los 
ordínaks 1 1  y 16 del citado artícu­
lo I20.Ei idioma,que es ei medio de 
esteriorizar nuestro pensamiento, 
.es un instrumento incompleto que 
p'diie-. dé ¡ manifiesto á cada paso 
nuestra limitación. De esa imper­
fección surgen los pleitos, la3 que ­
rellas de los hombres y mu­
chas veces calamidades inevitables 
y de fútales consecuencias; pero es 
natural aceptar que habiendo un 
hombre ó colectividad expresado 
ana vez con determinada frase uu 
pensamiento dado, sea oso lo que 
exprese cada vez que haga uso de 
las mismas palabras ó de la misma 
frase. Aplicando este razonamien­
to, demos por cierto, en gracia de 
discusión, que io estatuido en el 
fina i del numeral 16, ei¿ correlación 
con el articulo 1 2 ., no implica 
que los contratos celebrados por 
ei Presidente de la República 
queden sujetos à la aprobación 0 
improbación del Congreso. Como 
es idéntica la proscripción conte­
nida en el.numeral-16 y la dei fi­
nal del numeral I I  del mismo artí - 
culo 12 0 , resultaría que aplicada 
ia misma interpretación al final 
del numeral 1 1 , seria, preciso para 
la Nación aceptar como ley obliga 
toria ó'ineludible, no sujeta á su

^ Îfi c-Tj-*vr4> ví~ 1 17.> *-xi/ u n *•'i • Ius d-1 d*
criaos de pos ajustados por el Pre­
sidente déla República, como su­
prema autoridad administrativa, 
en virtud de las autorizaciones que 
se le confieren por el mismo nu 
meral 1 1 , en correlación -mon el 
artículo 129. Más como esto se­
ria fia absurdo á todas luces, > pre­
ciso es también admitir que lo es 
ia deducción del honorable señor 
Faü!, al decirnos qué por no estar 
terminantemente dispuesto así, en 
ei mencionado numeral, no deben 
someterse à la aprobación ô -impro­
bación del Congreso los contratos 
que-;, celebre el Presidente de la 
la República, á. virtud de las au­
torizaciones conferidas én*él.

Nos refirió aq d el honorable £¡r. 
Paúl un incidente relacionado con 
un contrato celebrado por él con 
uno de los Ministros en época re­
mota, sobre arrendamiento de unos 
lotes de la Isla de Manzanil ¡o, in­
cidente que me llamó la atención, 
porque relatado sencillamente co­
mo lo fué por el honorable Sr.Paúl, 
pinta gráficamente como Ips Go 
biernos, desde época remota, están 
ejerciendo coacción psíquica sobre 
los paitieulaivs, por medio de con 
tratos. En efecto, el honorable 
Sr.’ Paúi nos dijo que estando él 
retirado de la política, 7  ocupado 
solamente en negocios de comer­
cio, hqbia recibido una nota del 
Ministro dei Tesoro, por la. cual 
se lo llamaba á aquel Ministerio; 
que no teniendo él ningún asunto 
peudiente allí, había dejado pasar 
algunos dias sin atender el llama­
miento ministerial; pero que ha- 

i hiendo recibido Una nueva nota, 
Jruás apremiante que la primera, 
había ocurrido al Ministerio dol 
Tesoro, para ver cuál era el moti­
vo dei llamamiento y que el Mi­
nistro le había dicho que lo llama 
ba para proponerle que tomara en 
arrendamiento unos ¡otes de la ls 
la de Manzanillo; que el negocio 
era bueno para eí honorable Sr. 
Paúl y que el Ministro opinaba que 
e'. Sr. Paúl debía haooilojq ie ei ho­
norable Sr. Paúl celebró ei negocio, 
con el Ministro y que hizo gastos; 
pero que habiendo ocupado ei pues 
to d» l Ministro que le propuso el. 
negocio, otro, éste no lo sostuvo en 
el negocio, ló que le ocasionó con­
siderables pérdidas.

Eu esta relación, sencilla é in­
dudablemente verídica,toda vez que 
ella lia sido hecha por un hom­
bre .de lps antecedentes del bono 
rabie Sr. Paúl, encuentro yo la

explicación de muchas veleidades 
políticas y do muchas defcciones 
efectuadas en la lucha entre los 
defensores délas libertades públi 
cas y les Poderes constituidos. 
Por supuesto que yo no me refie­
ro al honorable Sr. Paúl, que de 
seguro en el caso que nos ha refe­
rido se limitó á prescindir de dere 
olios claros, aaks ^que encadenar 
sus convicciones políticas á las o - 
piuiones de determinadas personas 
que podían serie favorables à ad 
versas segur, la docilidad de que 
diera muestra precisa, ó se hiciera 
indigno de los favores guberna 
mentales por un carácter díscolo. 
En pocas palabráa, : diré que el ra 
mo de contratos lia sido, desde 
tiempos remotos, en este pais, 
fuente de colusiones, de debilida­
des, de apostasías y de manejos bo 
elioruoBos para la Nación.

¿ G011 que hasta de apremios se 
han valido los Ministros para obli­
gar á los particulares á negociar 
cotí ellos? ¿No es esto algo así co­
mo los pajaritos tirándoles á las 
escopetas ?

Si algo saco yo en claro d® la re ­
lación verídica y sencilla que nos 
ha hecho ayer el honorable Sr. 
Paúl, es la - necesidad que tenemos 
hoy en Colombia de sujetar los 
contratos que se celebren por el 
Gobierno á ia aprobación 5 impro 
haeion del Congreso, en cumpli 
miento de ío estatuido en ei nume­
ral 14 del artículo 76 de la Consti­
tución; y tau arraigada está en mi 
esta convicción, que ri se nos prue 
ba qué no existe ley constitucional 
ni positiva que asi lo disponga, do 
hem os dictarla para salvar el pais 
de este cáncer de los contratos que 
nos está devorando.

Ha dicho el honorable Sr. Paúl

dos en un bienio por el Presiden 
te de la República, el.tiempo que 
la Constitución señala para las se­
siones del Congreso no alcanzaría 
para ello. 1 A esto repito que ia 
prensa, á quien alguien llamó uu 
cuarto Poder, se encarga do emitir 
concepto sobre los contratos, y que 
el Congreso puede estudiar para 
improbarles ó no, solamente a que 
líos que le inspiren desconfianza, 
bien por los reparos que' por la 
prensa ee les hayan hecho ó ya por 
denuncio privado hecho á ios 
miembros del Congreso. Aquellos 
contratos de los cuales el Congre­
so no .se ocupa, debe suponerse 
que es porque la opinion pública 
los ha juzgado ya dignos de la a 
bacion implícita ó explícita del 
Opngreso.

Si yo me he manifestado partida 
rio decidido de ia preposición de 
los honorables Martínez ifiilva (L). 
y Robles, no es porque tenga Ir 
convicción do que en los contra­
tos á que alude dicha proposición 
se hoyan extralimitado Jas autori­
zaciones dadas ai Gobierno, sino 
porque creo que desde el mo 
mentó éu que haya la más pequeña 
duda á este respecto, debe hacerse 
completa luz, ^y que es asi como 
podemos rodear de prestigio al Go 
bieruo, cuyo buen nombre es gloria 
y honra de todos.

Yá que nos ocuparnos de contra­
tos, sea esta la ocasión de emitir 
algunas opiniones generales .mías 
con relación à la contratación del 
Ferrocarril de Antioquia.

No es mi ánimo hacer cargos; pe­
ro tengo la convicción de que la 
causa principal de la lastimosa si- 
taacion á que se lia Levado el jabo­
noso y honrado Departamento de 
Antioquia, es ei desprecio palatino 
con que so lia mirado la opinion de 
aquel pueblo práctico.

Desde que se pensó en reunir el 
Consejo Nacional Constituyente se 
tuto especial cuidado de excluir,
co i artera malicia, de toda partid 
pación en las deliberaciones de a- 
quei Poder Constituyente el e¡e- 
mento antioqueñj. SI alguna duda 

. pudiera causar este aserto, leed la 
lista de los coustituyeûtes q’ elabo­
raron la Constitución de 1856, y 
allí hallaréis la prueba do él. No 
es tau abso'uta la insignificancia 
del Departamento de Antioquia pa­
ra que 110 se permitiera á uno solo 
de los hombres connotados de a- 
qiiei Departamento tomar parte

en la elaboración de la Constitución 
que hoy nos rige.*

Cuando el Dr. Holguin, en su 
carácter Vicepresidente, quiso 
recompensar nunificiosamente los 
esfuerzos hechos por el Sr. D. A- 
braham García para suplantar la 
verdadera opinion del pueblo an- 
tioqueño con algo que no fuera ella, 
se inventó una supuesta union del 
partido republicano con el radica­
lisme, ÿ ál ¿ar parte al Dr. Núñez 
del nombramiento de Gobernador, 
le dijo que ese nombramiento co 
rrespondia á !:; union del partido 
republicano non el liberalismo. Se 
creó un fantasma imaginario para 
buscar en él base al desconoci­
miento de la légitima influencia del 
sentimiento republicano de aquel 
pueblo honrado y  viril. Merced á 
aquel sofisma el Gobernador Garcia 
llevó el hambre á hogares cristiá- 
003 y honrados cuando los jefeá de 
ello-», empleados en el servicio de la 
patria, no quisieron trocar por las 
miajas que caían de la mesa de los 
prepotentes sus honradas conviccio­
nes. Ari castigo en Antioquia un a- 
gente del Gobierno Nacional las 0- 
pioiones de un pueblo republicano.

Cuando aún tenia fe el pueblo an- 
íioqueño en que se le darían gober­
nantes dignosplc'Sa-. confianza por 
su probidad y tino gubernamental, 
dictó, por medio de sus legítimos 
y genuino3 representantes, la Or­
denanza 13 de 1383, la cual autori­
zó al Gobernador, que entonces lo 
era el probo y patriota Grab Mar- 
Celiano Vêlez, para que celebrase 
contratos sobre construcción de un 
Ferrocarril, con las b-ase3 que esti­
mara convenientes, Merced á esta 
autorización, se envío á.Europa un 
Comisionado encargado de celebrar 
uu - contrato ’’ l referendum.

OH - --r-víyf ^
Mode 11 : i coii los contratos cid re
fe^endum, estaba reunida la Asam­
blea Departamental. Prorrogadas 
sus sesiones por el Gobernador, que 
que à la saz tu lo‘era el Sr. D. A - 
braliam García, á quien según el 
telegrama del Dr. Holguin al Dr. 
Núñez se le había nombrado Gober­
nador en atención á una liga que 
Jamás existió, ia Asamblea expidió, 
el 8 de Agosto, uua Ordenanza de­
rogando los Artículos -3 ® y 5fí de 
la 16 de 1838, dejando ipso facto 
sometidos á la aprobación de la A- 
sambloa losccíntratos que se cele­
brasen sobre Ferrocarril. En aquel 
mismo día e. Gobernador García 
clausuró la Alambica, para conser­
var, por la vil de hechos, la auto 
rizaoion que á Asamblea le había 
retirado con pleno derecho, > r 11 es 
debe notahje 'que hasta entonces no 
existían sino I03 simples contratos 
ad referendum celebrados por la Co­
misión en Luid res, el 12 y e! 27 
de Abril de li32. Dos dias después 
de clausura dala Asamblea, 8Í Gu 
bernadpr Gurí a objetó la Ordenan­
za que le r¡tiraba las facultades, 
que io había conferido la IG de 
Í388. Era desperarse que si el 
Gobernador Tareia, por un íirran- 
que de despóhofuo reconocía en 
la Ordenanzade 8 de Agosto íá vo­
luntad dei juebio antioqueño, el 
Vice president- de la Nación acatara 
aquella voiutad, yá que se trataba 
de una obra ieptutam rntal, que se­
gún la doctraa consignada en el 
artículo 185 «3 la- Conatitucioi, es 
asunto de iasomnstencia de las A - 
sam'oieas. Ls miradas dól pueblo 
antioqueño e volvieron hácia e\ 
Magistrado qie ocupaba el sillón 
proskeacial, esperando que una 
cuestión ¿a*» lar» como aquella no 
so resolvería on «1 estrecho crite­
rio de los rálv.is, sino con el am­
plio y patrideo da un Magistrado 
que, obrándole acuerdo con la pro­
bidad que sie reconocía, debía op 
tar catre la dIuntad de- su agenté, 
que por merbs poco delicados'ce­
rraba el cantío legal ú la volun 
tad de un pvblo que sí conoce caá 
les sen sus mdaderos intereses y 
la de ésto, u semejante situación 
el Sr. Caro o correspondió á leg 
esperanzas d los antioqueños, y la 
voluntad de j agento a la cual sin 
duda estabameadenada la suya, 
por serviciosleceionarios, privró so 
bre la Volund de¡ pueblo antioque- 
ño, lfgítiinaeiite manifestada en 
la Otdeuanzde 8 de * Agostca por 
la cual se rtrabau al Gobernador

García las autorizaciones dadas por 
la Orde lanza 1G de 1888.

Cuando estos Hechos, que el ; cri­
terio nacional apreciará dóbídanien- 
t6, se cumplían, hallándome yo eu 
el salon de esta Cámara recibí tres 
cartas de amigos antioqueños, que, 
aunque nqison eminencias políticas, 
sí son-distinguidos ciudadanos por 
su buen sentido práctico, su probi­
dad y su patriotismo, en las cuales 
se interesaban Conmigo para que pu­
siera mí pequeño valimento en fa­
vor de i a no aprobación del con­
trato celebrado por el Gobernador 
Garcia para la construcción dei Fe- 
rrocarril. Leí las aludidas cartas, y
cuando salía de este recinto psra di­
rigirme al palacio de San Carlos, en­
contré en ¡os corredores de este e- 
dificio al Dr. Carlos Calderón R #; 
yes, entonces Ministro del Tesoro. 
Le hablé sobre el asunto, manifes­
tándole las opiniones de los amigos 
queme habían escrito, los cualéa 
consideraban el contrato del Ferro- 
carrii de Antioquia ruinoso para 
aquel. Departamento. Díjome el 
Dr. Calderón' Reyes que esa era la 
opinion del Sr. Vicepresidente, y 
que éste para evitar que se llevará 
à cabo, 1103 lo remitiría al Congreso 
para áb estudio. Dije le que mi opi­
nion era que ese asunto correspon­
día de derecho ú la Asamblea de 
Antioquia. Asintió en tal opinior;
pero me dijo que, para rehuir el Sri 
Caro una improbación de io hecho 
por su Agente el Gobernador Gar­
cia, remitiría al Congreso el contra­
to. Asi ro escribí á Antícquiá, y des­
pués, en asocio de los demás inierrr- 
bi’os de la Diputación antioqueña; 
í ¡í á Palacio á interesarme en el 
sorbido de la improbación del con­
trato. Ei tír. Caro nos ofreció qué 
nada se haría sin la intervención 
de ia Asamblea de Antioquia. Yó 
él1 V r; 'Uáro p¿üUÁi/iéiíté1 
Creía yo que uu ofrecimiento he­
cho por ei Sr. Presidente de la Na­
ción à ia Diputación de*un Depar­
tamento era inviolable. En efecto; 
la solemnidad de una promesa la 
constituyen en parte ia respetabili­
dad de ia persona que la hace y 1¿ 
importancia de aquella á quien ae 
le hace. Cuanto á la probidad dél 
Sr. Caro y ia importancia del pues­
to que ocupaba, nada había qué dé- 
air.. Eu cosmto á la Diputación an- 
tioqusüa, por insignificantes que 
nosotros fuéramos personalmente* 
éramos los représentantes de la Na­
ción y esto tra mucho, amen dé 
la importancia personal que pudié­
ramos tener. Vosotros sabéis que es­
ta promesa uo se nos cumplió. Mu­
cho se ha hablado aquí de la probi­
dad del Sr. Caro. Debo decir ÿ 1er 
diré que en lo quo dicha .probidad 
se refiere à la manera como él nos 
cumplió la promesa que nos hizo 
relativa al contrato del Ferrocarril 
de Antioquia, no la comprendo.

Dia nefando será para Antioquia,1 
si desgraciadamente llega, aquel en 
que tenga que pagar à una Compa­
ñía extranjera, con el sudor de sus 
nijos, daños y perjuicios que sola­
mente ella lia sufrido, porque el en­
cargado de gobernar el pais, por ra­
zones que no están á mi alcance, 
desoyó su voz y desatendió su ver­
dadera opinión.

Recuerdo haber oido referir al 
Sr. D. Alejandro Barrientos, comi-, 
sionado por el Gobernador de An-' 
tioquia para hacer uu contrató ad
referendum sobre construcción del
Ferrocarril de Antioquia, u;iá en-1 
trovista con el Dr. Núñez, que en' 
mi concepto es sugestiva. 
el Sr. Barrienfc cr­
ie dijo que él v* :oz) nc
entraba á emi robre ei.
contrato, con 1 -m ■■ mili on más 
ó millón m.eno . e ro ' que había’ 
uótado qñé Siempre qué Aurioijuii.
había tenido fiJgnn bienerter,. ha  ̂
bia tenido lugar c;a revolución
eu el pais, y que cc-veñia evitar 
esto, i De modo, pues, que lo que 
ei Dr. Núñez deseaba con el alu-‘ 
diclo contrató era tener al laborio­
so Departamento de Antioquia a- 
tado à la picóta de la miseria !

Créo oportuno recordar que cuau- * 
de fel partido conservador quedó 
vencido en todo el pais en la san. 
grienta lucha iniciada en I860, fuá* 
el partido conservador de Antioquig,. 
el primero que se enfrontó col” ¿1 . 
venciéndolo en dos memorable;»
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'combates, tan valerosamente soste­
nidos por sus adversarios que sus 
Jefes quedaron muerdos en los cam­
pos do Yarumal Cascajb. Luego
fen Antioquia se organizó un G o­
bierno que llevó# cpn honra la glo­
riosa bandera del" partido conser­
vador. ¿N o causa estrañeza ver 
que hoy para sostener allí un Go­
bernador conservador sea necesa­
rio enviar à que lo respalde un 
batallón de las fuerzas Nacionales ?

Cuando en el año de 1888, en é- 
poca próxima â la en qiie debia 
reunirse el primer Congreso cons­
titucional, se dijo en Antioquia

ue el Dr. Núñez no era partidario
e la reunion de dicha Legislatu­

ra, el sentimiento republicano del 
pueblo autioqueño se sintió heri­
do. Gobernaba entonces aquel 
Departamento el Grâl. Yélez, y él, 
haciéndose intérprete de la opiuion 
dirigió al Dr. Núñez una amistosa 
y sincera carta, eu que lo mani­
festaba la necesidad de Cumplir la 
promesa hecha al pais y consigna­
da en el articulo B, transitorio, en 
el cual se había dispuesto que el 
primer Congreso constitucional se 
reuniría el dia 20 de Julio de 1888.

Aquella manifestación franca y 
sincera de respeto à la ley escrita 
por parte del Grab Volez fue qui­
zá la fuente de tardías veleidades 
ríe parte del Dr. NúñeE, que han 
dado por resaltado el alejamiento 
de la política del Grab Vêlez, cuya 
decision para las prácticas repu­
blicanas es tan sincera como irre 
Vocable. Solo una voz se oyó en­
tonces, inarmónica, en Antioquia 
contraria al sentimiento general, 
que encomió, en La Tarde de Me 
dellin, el régimen militar, y fué la 
del Dr. Julian Cock Báyer. El es 
nuestro actual Gobernador.

La práctica de probidad guber­
namental, práctica tradicional en 
Antioquia y común à ambos parti­
dos, hace que allí se haya visto 
siempre como un sistema inmoral, 
encaminado á envilecer á los pue­
blos el de ganar por medio de con­
tratos ù otras granjerias las volun­
tades adversas, pagándolas con 
dinero de las arcas públicas, en 
cambio de obtener el Poder. Tal 
sistema, que ha sido el puesto en 
práctica para obtener el incondi­
cionalismo, y que ha dado entre 
nosotros origen á los indebidos 
manejos que hemos calificado con 
el nombre de panamismo, no ha 
tenido, como sistema, defensores 
nbtátftad”  nna a 8kitmorêhu^udâ 
hoja volante qite circuló profu­
samente, conceptos favorables á 
tal sistema. Ese hombre es el Dr. 
Julian Cock Báyer, actual Gober 
nador de Antioquia. Aunque per­
sonalmente él es hombre do exce­
lentes condiciones socia les, suso-  
piniones favorables ai sistema de 
ganar voluntades al incondiciona­
lismo por medio de egresos de las 
arcas públicas, que ha sido entre 
nosotros la fuente del pauamLmo, 
y sus opiniones favorables á la 
dictadura militar, lo hacen im po­
pular como gobernante del pueblo 
antioqueño, que repudia el pana- 
mismo, y que es partidario fervo­
roso de las genuinas prácticas de la 
República.

Lo que yo extraño y lamento al 
mismo tiempo es que en Una Re­
pública como la nuestra, se haga 
de lo que repudia ó vicia las prác* 
ticas republicanas base del encum­
bramiento, en lo cual se descubre 
una labor de zapa, â la cual debe­
mos oponernos.

En presencia de este menospre 
cio de la opinion de aquel pueblo, 
al elegir sus gobernantes ¿ tendre­
mos Ô no derecho para quejarnos ?

El menosprecio de la opinion: he 
aquí el sistema de Gobierno puesto 
en planta en el Departamento de 
Antioquia;pero téngase presente q ’ 
dicho sistema es, como el espadón 
que usaban en sus guerras los  ̂an­
tiguos escoceses, arma de dos filos; 
hiere la dignidad do los goberna­
dos y mina por su base A* autori­
dad del gobernante.

Desde qüe se comenzó à hablar 
en Antioquia de influencias oficia­
les puestas al servicio de los con  
tratos celebrados con Punchan! 
Me. Taggart Lowther & C * , me 
íefirió un amigo mic que en uno 
de sus viajes á Barranquilla, un 
Venezolano le había dicho allí que 
le daba el pésame á los antioque- 
ños por haber entrado en negocios 
con aquella Casa, porque en Ve­
nezuela habían puesto en juego el 
cohecho, con lo cual habían causa- 
do graves males al erario de aquel 
pais.

Con razón ó sin ella, el pais está 
alarmado, y ve en cada negociación 
una amenaza cuando menos para 
sus intereses colectivos. En pre­
sencia de esta alarma, que es noto­
ria á cada uno de nosotros, juzgo 
necesario hacer la luz en todo 
contrato del cual se manifieste la

más leve desconfianza. Si nega­
mos la proposición que discutimos, 
se dirá que tras él se esconden 
manejos indebidos, lo cual será 
motivo de deshonra para el Go* 
bierno. Si tenemos confianza en 
que sus actos están ajustados á las 
autorizaciones legales y à la mas 
estricta honradez, no debemos va­
cilar en aprobar la proposición que 
se discute. Lo contrario seria dar 
lugar á desconfianzas, que deshon­
ran al Gobierno y ponen en dada 
nuestra independencia y nuestra 
entereza.

Casi todos saben en Antioquia 
que éntrelos documentos tomados 
a la Casa de Punchard etc., hay 
uno en el cual se da cuenta de la 
manera cómo se repartió una grue­
sa suma de libras esterlinas para 
comprar influencias oficiales en 
fovor del contrato de los ferro­
carriles. Allí se dice qne los Que 
entraron eu esa colusión fuerou 
Veinte. Guando se piensa en que* el 
erario de úu Departamento labo­
rioso como aquel, sea presa de 
Vergonzosas colusiones, el ánimo se 
llena de tristeza y de inquietud.

Si la opinion del pueblo antioque- 
ño emitida por su legitimo repre­
sentante, que fué la Asamblea allá 
y su Diputación aquí, no hubiera 
sido mirada con pálatíno desdén, no 
presenciaríamos los lamentables 
errores de que ahora nos quejamos.

Parlamentarismo 
nacionalista.

Dice El Cronista de Panamá que 
El Correo Nacional, rectificando 
comentarios hechos por otros pe­
riódicos,da cuenta del siguiente in­
cidente :

Discutíase en el Senado "el importante 
asunto de regulación monetaria, y  con 
este motivo varios Representantes ha­
bían ido â presenciar el debate. Con­
cluido el levantado discurso del Sena­
dor Groot, tomó la palabra el señor Bar­
ker, y habló inmediatamente después el 
señor Felipe Augulo, no para tratar el 
asunto que estaba en discusión, sino pa­
ra decir que, aunque su nombre estaba 
al presence envuelto en sombras, tenia 
un pasado político que exigía fuera res­
petado, agregando que un honorable Re­
presentante que estaba presente en 
la sesión (sin duda n-’ ”
los Martinez Silva) 
la otra Cámara un 
contra, todas las re( 
bras pronunciadas 
Angulo en el Senado 
torcidamente interpretadas. « Por for­
tuna, Némesis vengadora—concluyó el 
orador—se había encargado de hacer la 
merecida justicia, hocicarlo que el hono­
rable Representante fuera â Palacio à 
estrechar la mano al que abofeteaba, 
miéutras que él (el señor Angulo) se ha­
bía quedado cu su puesto, lo citai daba 
la medida délos dos caractères,»

Con este motivo, el señor Luis Marti­
nez Silva, que estaba presente, le envió 
al señor Angulo una tarjeta con es tus ó 
semejantes palabras: «Disparan tires {or­
la espalda, señor Ángulo los que escriten 
contra alguien hojas anónimas é insisten 
en ocultar el nombre cuando se les ti­
de. Los que asi proceden todo pod an 
ser, menos caballeros. » 1

Al leer el señor Angulo la tarjeta, se 
acercó al asiento del señor Luis Maítl- 
nez Silva y la arrojó al suelo, proñrienlo, 
al mismo tiempo, eu voz perceptible, la 
interjección favorita de los bogas leí 
Magdalena.

ICI ofendido con d io  fué el Senado á 
nosotros no nos corresponde calificar el 
hecho.

El Senador Angulo á quien se ált­
ele en ‘la transcripción anterioj y 
que acaba de ofrecer—por lo quede 
ella se deduce—.testimonio objetVO 
y Vigoroso de parlamentarismo,lia 
sido también-gracias á la Regenea- 
cion —Ministro do Colombia en n- 
glaterra. R'cordnmos que en El 
Porvenir de Cartagena, número 7 0, 
correspondiente al 23 ele agosto,se 
decía:

Su Excelencia el Ministro de Colm- 
bia mereció [en la fiesta de Guild BU] 
miradas de admiración de las daias 
por haberse exhibido cuino un joveide 
ojos garzos y rizado cabello, llevado 
por uniforme pantalon y chaleco blaros 
y abierta casada azul bordada de on 

Felicitamos à nuestro amigo espeol- 
mente por lo de las damas. No estaos, 
pues, tan distantes, como raza, déos 
tiempos olímpicos.

Si las damas de Guild Hall leg­
ran lo que El Cronista ha copiad y 
nostros hemos reproducido, admñ- 
rian à nuestra héroe, no ya como i- 
plomático de “  ojos garzos y ra- 
do cabello” sino como cultísimo a- 
dor parlamentario y lo felicitar,n 
acaso por esto incidente de olímpa 
grandeza._____  ______

Honra y justicia.
En números pasados publicaos

una petición de este comercio ante 
el Congreso de la República, para 
poner sobre un mismo pie los ferro 
carriles de la Costa Atlántica; sien­
do la primera Yez que este gremio 
pedia algo al supremo Gobierno ó 
á sus Representantes. Entonces 
dijimos, y repetimos ahora, que 
solo deseábamos ver nuestros inte­
reses medidos por la misma vara 
con que se midieron los de los de­
más, y que desde luego renunciá­
bamos nuestra petición, si por la 
otra parte se hacia lo mismo con 
las subvenciones acordadas, que­
dando, de hecho, reducido el Te­
soro de los grandes compromisos, 
qne sin provecho de la nación, ha­
bía contraido en favor de particu­
lares.

Nada conseguimos entonces de 
la empresa favorecida y dejamos 
por nuestra parte correr nuestra 
petición. Las circunstancias han 
cambiado y nuestra voz se ha oido 
eii las Cámaras, apoyada por el co­
mercio de la capital.

Én seguida reproducimos el me­
morial qne en copia acabamos de 
recibir.

Si nada conseguimos hoy, basta 
para nuestra satisfacción el apoyo 
decidido de uuo de los gremios 
más respetables del pais, y la se­
guridad de que cerradas estarán 
también para los otros, las puertas 
de las arcas nacionales.

H onorables S enadores V R epre­
sentantes :

Los infraecvitos comerciantes estable­
cidos en esta ciudad ante vosotros con 
el mayor respeto exponemos:

Que habiéndose enterado de! memo­
rial elevado con fecha 0 de agosto últi­
mo por el respetable comercio de Barran- 
quilla al Congreso de la República, pa­
ra que se sirva, si lo tiene à bien como 
no dudamos, prestar apoyo_ pecuniario 
y decidido à la Compañía del ferrocarril 
de Bolivar, en la misma forma en que 
ha sido favorecida la Com pañol del ferro­
carril de Cartagena, á fin de evitar la 
ruina de la primera, que tantos servicios 
ha prestado al Gobierno y al público, y 
en momentos en que ha efectuado eroga­
ciones de gran magnitud para me­
jorar su servicio ; impresionados 
profundamente por la justicia en 
que se apoya la petición mencionada, y 
convencidos de que si ella no fuere debi- 

lente atendida por el Honorable Con­
so, encargado de velar por los intere- 
de la Nación, dicha empresa queda- 
•VfSS"pñéí>Va’de y .con 
comercio del interior à merced de la 
resa rival triunfante, nos apresura­

mos á hacer constar que nos adherimos 
completamente à la citada manifestación, 
y nos permitimos rogar al Congreso el 
mas pronto despacho de este asunto, y 
la adopción de las más liberales medi­
das inspiradas en la equidad y en el de­
seo de proteger los intereses bien enten­
didos del pais,
Bogotá, septiembre 14 de 1984.

Nieto & C 2 , Leopoldo Boshell, Car­
los y Luis Castillo, Santiago Guarin, 
Muñoz Hermanos, Eustacio de la 
Torre N., Guillermo Escobar é Hijos, 
Mariano de Toro, Juan Bonnet, José 
Maria Cárdenas H . , A. D. Valenzue­
la, José Spitzmuller, Fergusson, No­
guera & C S ,  Camacho Roldan & Ta­
mayo, Koppel, Schloss & C ?.. (Siguen 

otras respetables firmas).
(Del Diario de Avisos de Barranquilla).

Regidor de Camino 
Nuevo.

República de Colombia.-Gobernacion del 
Departamento de Panámá.—Secre­
taria de Gobierno.—Ramo de Go­
bierno.—Número 1279.—Panamá, 3 
de noviembre de 1894.

Señor D. José del C. Varela.
Colon.

Por medio de las investigaciones he­
chas con motivo de su memorial de fe­
cha 20 del mes próximo pasado y en 
vista de documentos, este despacho ha 
venido en conocimiento de que el señor 
Prefecto de la Provincia de Colon ha 
dado orden para que el señor A. H. 
Reid sea reemplazado en el puesto de 
Comisario de «Camino Nuevo», y de que 
la autoridad subalterna respectiva se o - 
cupa en buscar nacionales idóneos, que 
acepten los cargos, para reemplazar al 
señor Reid y a los demás Comisarios 
que estén en el ’mismo caso.

Lo que comunico á Ud. como resulta­
do del memorial en referencia.

Dids guarde á Ud.,
T. HERRERA.

, ** *
Como dlgimos en el número anterior, 

ha sido nombrado Regidor de Camino 
Nuevo, en reemplazo de Reid, el ex-po- 
Iicia número 65, Joquin Padilla, llama­
do á juicio criminal por atentado con­
tra los derechos individuales.

Damos traslado de este hecho al señor 
Prefecto, hecho grave por cierto, pues 
la nota del señor Secretario de Gobierno 
habla de nacionales idóneos y mal pue­

de serlo quien como Padillu está llama­
do á juicio y nada menos que por aten­
tado contra los derechos individuales.

------ -------- —

Resoluciones.

Número 72.—Gobernación del De 
partamenlo.-Secretaría de Ha­
cienda.—Sección 3 ?..—Pana­
má, 18 de octubre de 1894.

El señor doctor José dél C. Yare 
la,en su carácter de apoderado de 
los señores José Ampudia, A. B. 
Moutevcrde,Samuel Grand y otros, 
solicita en el precedente memorial 
que la Gobernación desista de la 
idea do arrendar al señor José A. 
Céspedes un lote de terreno con 
sus bosques eu cada uuo de lo3 
puntos denominados Lagarto, Sa­
lud, Rio Indio, Gobea y Miguel 
por ser tal arrendamiento perju­
dicial á los habitantes de esas cir­
cunscripciones: ó en subsidio, que 
se prolongue el térmiuo de los e- 
dictos mandados fijar en cumpli­
miento de disposiciones legales vi­
gentes, y que si el arrendamiento 
ha de tener lugar, sea preferido 
quien mejore el avalúo, como lo es­
tablecen las prescripciones legales 
pertinentes el asunto.

Antes do resolver el anterior es 
crito,

S E  C O N S I D E R A ;

La Gobernación no puede dese­
char los denuncios de tierras bal­
días que se le presenten, siempre 
que en ellos haya cumplido el in­
teresado las formalidades exigidas 
por las leyes, Decretos y demás 
disposiciones sobre la materia, y 
es el caso de observar que hasta 
aquí el señor Céspedes ha cumplí 
do, al hacer su solicitud, todas e- 
sas obligaciones.

El término de treinta dias seña­
lado para que permanezcan fijados 
los edictos es el que mandan con 
ceder las disposiciones pertinentes; 
y apartarse de lo que ellas previe­
nen para el efecto sería viciar de 
nulidad el expediente. Por otra 
parte el objeto de los edictos, á 
los cuales se ha dado en esta vez 
toda la publicidad posible, es soio 
el de notificar al público una pro 
videncia cualquiera para que quien 
se crea perjudicado píleda recia 
mar en tiempo hábil, y llenado el 
objeto de la notificación, nada se 
adelantaría tampoco con que coii- 

ran fijados por más largo ter
El denuncio del terreno eu refe 

rencia puede decirse que está en 
embrión, desde luego que apenas 
ha empezado á formarse el expe­
diente en un todo de acuerdo con 
las indicaciones de la Circular nú ­
mero 94 de 1884 de la Secretaria 
de Hacienda de la Union. Estas 
diligencias tienen que seguir su 
curso; pero el peticionario puede 
estar seguro de q’ no se pretermi­
tirá el cumplimiento de ninguna 
do las disposiciones que regulan el 
procedimiento-

En cuanto á la .oferta de mil cien 
pesos hecha por el mencionado se­
ñor Céspedes y á la propuesta me 
jorada del señor MonteverdeJa Go* 
bernacion no puede estimar ni la 
una ni la otra como valor del 
arrendamiento de los terrenos, si 
no como base obligada para que 
figure en el pliego de cargos que 
se publicará á su tiempo. Al veri­
ficarse el arrendamiento, si antes 
no se presenta ningún motivo le­
gal para impedirlo, es claro que 
las posturas podrán ser mejoradas 
por toda persona que tenga inte­
rés en ello y que se someta á las 
disposiciones correspondientes.

Pasando à otro orden de con­
sideraciones, hay que advertir al 
peticionario,q’ conforme al artículo 
3 ?. del Decreto número 832 de 1884, 
los individuos que à virtud de lo 
que previenen las leyes 61 de 1874 
y 48 de 1882, consideren haber ad­
quirido derechos sobre los terrenos 
que se trata de arrendar, tienen la 
obligación de proceder como en 
dicho Decreto se establece, ya sea 
para dar cuenta del hecho á la 
Gobernación del Departamento en 
los términos del artículo 3 9 del 
Decreto citado, ya para pedir que 
al tiempo en que el agrimensor 
vaya á practicar la mensura y de­
marcación de los terrenos que ha­
yan de arrendarse, se proceda de 
acuerdo con lo que previene el ar­
tículo 12 de la misma disposición. 
Por ella se verá qué es lu que pue­
de solicitarse de este Despacho, en 
conformidad con los términos de 
la Ley.

Sentadas esas premisas,
S E  R E S U E L V  E :

Dígase al peticionario quo la Go 
bernacion no se encuentra autori­
zada para desistir del proyecto 
de arrendamiento de algunos terre­
nos con sus bosques solicitado por 
el señor José Antonio Céspedes en

tanto que no se le demuestre que 
hay impedimento legal para efec­
tuarlo y qne tampoco está eu sn 
mano prorogar el término señala­
do para que permanezcan fijados loa 
edictos, porque ese término ha sido 
señalado de acuerdo cuu las dispo­
siciones legales vigentes; pero qué 
en el arrendamiento quo se efectúe 
se respetarán, como es natural, to­
dos los derechos ele terceros y uó 
se concederá preferencia alguna 
sino à la persona que ofrezca ma­
yor provecho pora el Tesoro pú­
blico.
Regístrese, comuniqúese publíque- 
se y agregúese à sus antecedentes.

Por S. S. el Gobernador,
El Secretario de Hacienda,

A lejandro Y. O rillac.

Número 73.--Gobernación del Departa­
mento.—Secretaria de Haciendo.— 
Sección 3 ~ —Panamá, 18 de octubre 
de 1894.

El señor José A. Céspedes ha denun­
ciado como baldíos y por tanto de pro­
piedad nacional, para tomarlos en arren­
damiento, unos lotes de terrenos situa­
dos en jurisdicción de los Distritos de 
Chagres y Donoso, en la provincia dó 
Colon, llenando previamente las forma­
lidades establecidas para estos casos por 
las Leyes, Decretos y otras disposiciones 
que Tigeu sobre la materia.

Acogido el denuncio por esta Gober­
nación,en virtud de la autorización espe* 
eial conferida por Resolución del Minis* 
terio de Hacienda de fechas 13 de junio 
último [Gaceta de Panamá número 760] 
se mandó publicar este en el periódico 
oficial del Departamento [Gacetct de Pa­
namá,i 786] y se dispuso la fijación de los 
edictos reglamentarios, en las cabeceras 
de los Distritos de la ubicación de ta­
les tierras [Resolución de 24 de agosto 
próximo pasado, número 47 de esta sec­
ción] como diligencias preliminares de 
la adjudicación.

Con tal motivo el 8. Antonio R. Gro- 
so, signatario dei presente memorioal, 
se ha dirigido à este despacho, dentro del 
término legal, haciendo oposición al pro­
yectado arrendamiento de esas-tierras, 
alegándó para ello, bajo su propio dicho 
solamente, que en esos terrenos tienen, 
tanto su familia, como otras personas, 
vastas labranzas y  cultivos de todo gene* 
ro, l 
queda 
esos l 
han sit

to por c
Ahor

acogió y  dió curso al denuncio del señor 
José Antonio Céspedes, de que se viene 
tratando, fué porque 'dicho denunciante 
cumplió, al hacer su solicitud, con todas 
las formalidades establecidas para dar 
en arrendamiento tierras baldías; pero 
si esas tierras han perdido alguna de las 
condiciones necesarias para que puedan 
arrendarse, como lo asegura el señor 
Grosso, y sí á la vez están ocupadas to­
tal ô parcialmeute, por cultivadores, con 
títulos legítimos ó sin ellos, entonces— 
tantos estos como aquel—deben compro­
bar ante esta Gobernación cada uno do 
estos hechos, separadamente, en la for ­
ma prescrita por las Leyes, Decretos y 
demás disposiciones que regulan la ma­
teria de que se trata, y de las cuales 
demuestra ser conocedor el peticionario, 
pues si bien es cierto que las disposicio­
nes generales de la Ley 61 de 1874 y Cir­
cular 243 de 1882 que se invocan en el 
anterior memorial y que la Gobernación 
está dispuesta à observar en todas sus 
partea, protegen de una manera eficaz loa 
derechos de los cultivadores, tarabicu lo 
es que ellas no constituyen uua prerro­
gativa especial en favor de esos cultiva­
dores, toda vez que por el Decreto nume­
ro 832 de 1884, reglamentario de dicha 
Ley, se proscriben las reglas de procedi­
miento á que deben sujetarse esos indi- 
diduos para hacer valer sus derechos eu 
caso necesario.

En consecuencia,
S E  R E S U E L V E  :

Decir al señor Antonio R. Grosso que 
presente á esta Gobernación las pruebas 
de los hechos en que funda su ante­
rior solicitud para entonces decidir lo 
que fuere conveniente en el asunto de 
que se trata, sin que por esto se entien­
da que la Gobernación tfate de menosca­
bar en manera alguna los derechos que 
so hayan adquirido sobre los torreaos 
en disputa, sino antes por el contrario 
de ponerlos de manifiesto en la mejor 
forma posible.

Regístrese, eomuniq üesc, publiquese y 
agregúese à sus anteccd entes. Por 8. 8. 
el Gobernador,
El Secretario de Hacienda,

A lejandro Y. Orillac.

S u e l t o s .

— Dice Los Andes de Guayaquil, del 17 
de septiembre, que el Gobierno ecuato­
riano debe cerciorarse de si son ó ao loa
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LA SITUACION

restos de la víctima de Berruecos los de­
nunciados por el Presbítero Pablo Mo­
reno, morador del Convento Máximo de 

Francisco de Quito, y si lo son, de­
cidir si ha de entregarlos al Presbítero 

)r Antonio José de Sucre, comis'o- 
al efecto por el Gobierno de Vene- 

, ó si ha de retenerlos paradeposi- 
s en monumento de marmol y gra- 
en una de las altas lomas donde se 
i batalla de Pichincha. Vcrgonzo- 
ria—dice el cofrade—que después 
enta y cuatro años, manos extran- 
encontrarnn los huesos del hombfC 

‘ umba no supieron señalar los ccua- 
is ni siquiera con el más glorioso 

^  epitafios: con el uombre del héroe. 
'SI Eco déla Costa del 13 de octu- 
ure con la firma del señor D. Darío 
.Fquez, persona conocida en Car- 

1, una publicación enderezada 
»r S. B. Mac Connico, publicación 
ía gravedad por los cargos que en- 
especiubnente los dirigidos contra 

ilinistro de Fomento^ señor doctor 
Ta, Un puñado de Petits Panamds 
dos se llama la publicación, y de 
rse es que hablen satisfaotonumen- 
iludidos, y cuanto antes será mo­
les suponeñlos que el Ministerio 
o habrá tomado carias en el n-

tro buen am igo,señor 1).Matins Vi 
su apl'eeiable esposa, han tenido 

çraria de perder el primer retoño 
•ecien instalado bogar. Muchas 
as de condolencia lian recibido 
mi tal m oiivo, à las cuáles egre- 
la nuestra muy sincera y muy sfin-

stro estimado colega el Dia- 
Caraca* lia reproducido, en 

íero correspondiente al 26 de 
tnbre, el bello artículo lito- 
pofu/ lanilla que publicó en 
\uacion nuestro ilustrado co 
dor, señor D. Ramón Santo 
•ero Navas.

si no aclaran públicamente el cargo 
pívblico que les ha hecho el so 
ñor Alcalde—quedarán con la inmen­
sa responsabilidad que ese cargo im­
plica.
—En Nicaragua es el nombre del folle­
to ¿Anecdótico—literario que acaba de 
publicar en Managua nuestro compatrio- 
t i  señor D. Juan Coronel, uno de tantos 
peregrinos de la libertad que busca cam­
po para servirla en todas partes* 

Agradecemos el ejemplar con que él 
nos lia obsequiado.
—Dice La Prensa Libre de San 
José de Costa Rica, que el Sumo 
Pontífice Leon X III  quiso premiar 
con la llosa de oro las eximías virtu­
des de Madame Carnot, pero que 
esta dama ilustre renunció à tau 
considerable distincioOv pues ha sa­
bido siempre unir una grau modes* 
tin cou la debida representación de 
su altísimo cargo.

”  I x Æ l T I I D O S ^

S A L V E  G E N I O S . . . ! !

mos en Los Ecos del ZúlUt de 
aibo :
ia Vila rio podrá imprimir en 
t el Hispano America, porque des­
is dice aquel nuestro amigo: “ La 
i conservadora engendrada por ):i 
â falange anarquista ha asesinado 
libertad de la prensa. Como cs- 

ro he sufrido un golee. La Ley 
sa prohibe atacar à los Gobiernos 
eres y à todos los Gobiernos cons- 
5; es decir, habrán de ser snormlns 
í 
i1

f
3 y agradabilísimo en el ex- 
de Kananga del Japon de Ri 
r 0 r., de Paris.
Panamá dejó de existir la se* 
Atilia Uribe, acontecimiento 
a llevado el duelo al seno de 
piida familia y que nosotros 
imente deploramos, 
limeros 4, 5 y  0 de El Periódico 
gado á nuestras manos: nos falta 
ero 3, y lo reclamamos, 
amos que nuestro inteligente a- 
octor D. Julio Esaú Delgado, re­
de aquella publicación josefina, 
mayará en la emprendida labor, 
les, lo sobran; constancia es lo 
lecesita: pues â cuanto à las ideas 
jpagrt, ellas son—como ideas Ji 
—las únicas que cautivan el amor 
Mielgos. La patria no olvida à 
les servidores y las Repúblicas 

fueron consecuentes cou los que 
andera hicieron escudo para a- 
de fender la.

ue.s de un año de penoso os- 
0, ha regresarlo al seno del 
A General Ramón Santo Do- 
Vila. Víctima de exagerado 
ialvez, lia errado el Valeroso 
io, pobre 6 inválido, por pía- 
;ranjeras y llega hoy con in 
tillable fe en e! difinitivo 
) de sus ideales y como apóstol 
convencido de la labor pa- 
que para ello es necesaria 
nuestro cariñoso saludo de 
ida. {El Liberal de D ¡rran

>ja suelta Pïovidencialisfao, 
nto de Guayaquil y á la que* 
t de referirnos en nuestro 
anterior, ha inspiiado á El 
de Barranquilla juiciosos 

)s t|ue reproduciremos en eí 
* numero.
amos cordialmente a! señor 
•rico E. Müller, amigo núes 
regreso de I03 Estados U-

latisface la explicación que 
el señor Alcalde respecto de 
le arresto que impuso á Tina 
por jurar en falso, y nos o- 
os en este asunto próxirna- 
íoy no tenemos espacio ni

Jomandante, los Tenientes 
ia y los oficiales de guardia-

Ha trascurrido con hugueza el tér 
rrtino q ' habíamos fijado para la publica 
cion do norftbres libios Genios en la bien 
difícil ciencia de no pagar á sus acree­
dores y Consecuentes con muent ta costum­
bre inveterada de hacer honor a nuestros 
compromisos, cumplirnos con el penoso» 
pero ineludible deber de cmpe&ar la leta­
nía :
B t i c a r d ó  C .  X a a j& e ir a -  Colom­

biano—Magd alónense, sumario— 
Actual Alcalde del Distrito de la 
Chorrera.—Debe cantidad recibi­
da à préstamo y sin interés desde 
el año de 1802. En el proximo 
número daremos más detal les so­
bre esta deuda.

Como Os nuestra intención que los 
nombres de estos Genios queden bien 
gravados en la memoria y en el corazón 
de los conciudadanos, publicaremos en 
cada número de IA ¿titilación el hombre 
de un Genio nuevo, precedido del Ge­
nio anteriormente publicado, verbigracia : 

En el número próximo diremos: 
H ic iv r d o  C . JL apeira-—1Ooiom 
biano & & & &.

N. N................... ...............
y asi hasta.concluir la lista que sci'ü lar­
ga y promete ser curiosa.

Cúlpense á si mismos los deudores si ex- 
l ímenlaii desgracias.

J. cb II. Sanio Domingo,

Aclaraciones
DEL DECRETO SORBE IMPRENTA.

( Continuación ). 
RESOLUCION ESPECIAL 

DE LOS PUNTOS CONSULTADOS. 
SEGUNDO:

L os Magistrados y  los Jueces es 
tan encargados de perseguir1 y casti 
gar ios delitos,

L  A  I  S í  i )  I  A

Admite carga y recibe pasajero*' 
de primera y segunda clase.

Pura iuformes, ocúrrase à los se 
ñores Agentes,

J. & R. Santo Domingo.

FRANCISCO GLIVAU,
Pintor y retratista ni oleo, copia del 

natural y de fotografías ó grabados, en 
cuyo ramo ofrece sus servicios durant» 
su permanencia aquí.

lia  recibido últimamente nn surtiib 
completo de utiles de superior calidad 
para en taller, asi que está en aptitud 
de ejecutar cualquiera obra que se h 
encomiende:entre ellos, riquísimos mar 
eos dorados para retratos de todos ta 
mañbsi Ocurran los que necesiten sus 
servicios al almacén del popular Matías 
Vidal, calle del Frente.

I v A .  T B O P I O A L .  

Fábrica de S lg a íf■:s y cigarri­

l los de

É L  & .  J .  B .  M a c h a d o ,

lünsgton, Jamaica.
Los dueños de et te bien montadi 

establecimiento, ti más an tiguo y acre­
ditado de los de sir clase, en las Antillas 
inglesas, ofrecen al público un comple­
to surtido tifi sus cigarros y cigarrillos 
que por su excelercin igualan a los 
de la Habana y ban adquilido fama u - 
niversal, habiendo obtenido también 
premios en varias Exhibiciones, y en le 
reciente do Ubica go, nota honorific?1 
por la su p triol5 calidad d ed ica , su exqui 
sito aroma y buen arder. Se solicitan 
órdenes.

M .  B .  M a c h a d o ,

Fábrica de aceites y jaboneé
L a  1 3  r a p e t z o n a  

de ios hermanos FL Zavoghianny de!
PIREO [G RECIAJ,

Proveedores de Su Magostad el Rey de 
los II llenos y de Su Alteza real d  here 
dero de la Corona.

Esta «fábrica obtuvo medallas de oro 
en la Exposición olímpica de Atenas en 
18SS, eh la de Paris de 1839, y cu la de 
Chicago de 18Í13.

Ollion Rusoptilo, eminente Profesor de 
química de la Universidad nacional do 
Atenas c inductor de la Else líela militar 
superior, certifica que este jabón no con­
tiene hidroyalo, cieno, yeso, almidón 
i.í niíiji.mi'ot t'tx tuitO-iuiciu quë puerta a- 
dulterarlo; nO es duro que pueda ofen­
der los tógidos ni muy blaildo que pueda 
consumirse planto, lo cual se debe â la 
cantidad relativamente pequeña de agua 
y la ausencia de libre álcali; los tegidos 
de lana y de seda principalmente no su­
fren con este jabón, y ya se sabe que 
ellos se dañan fácimente cuando la cali­
dad del jabón es mala por contener libo 
alcali, y titíl'ni. Entra bu ia composición 
dtí este pronducto el aceite de la semi- 
ial de la aceituna, junto con resinosa 
composición que lo liace superior A los 
jabones que ró nía mi facturan con aceites 
comunes: esto lo hace adecuado y con­
veniente‘ para lavar las manos, la cara

/  el cuerpo en general, manteniendo 
todos los miembros en estado de «seo y 
suavidad. El análisis de este jabón es 
•1 siguiente: agua en conjunto 2U8, calen­
tándose 18 de esta agua á menos de 100?. 
El sobrante de 28 à más de 100? Puro 
natrlun entra también en la composición 
le este jabón, y no tiene materias exlra- 

lrafias: ni libre aceite ni libre alcali. 
REPRESENTANTE de la fábrica
________ Ciríaco Limber!.

“  LA SALUD BEL M .........
Cognac griego de S.&.E.A.G; Motaxa, 

proveedores de S. M. el ley de los He­
lenos.

Se lia acreditado cri esta plaza y en la 
le Panamá coiiio cbgnac superior. Los 

fabricantes bfrcCdtt pfigáf filen mil frau­
ds á quien pruebe fine este articulo t o 
está elaborado con-uya purii.

Los conocidos p Ib teso re» de medicina, 
lectores Jos. LeVy,jí. Campillo,R. Hals 

tod y F. Prima, de Colon, y Ei Roman, 
de Panamá-, han examinado este (cognac, 
y encuentran en él un producto legíti­
mo de uvit esiiffirflaultuinte preparado y 
libre de torta sustnuóm extraña y nociva,

La sanción del publico se ha pronun­
ciado de lál tnodt) en sil Favor, que 
este cognac se le Conoce generalmente 
con el nombre de la Salud del Istmo; es, 
en efecto, compañero doméstico de to­
los los one desván matar la malaria, 
revivir el vigor que el clima enerva y 
mantener en buen estado la salud.

AGENTE GENERAL,- Unit acó L im-  
bekí.—Colom República dé Colombia.*

Visor del Cabello
de! D r. A Y E R  !

RESTAURA

El COLOR
—X -

Hacé Crecer
Abundantemente 
El Cabello

V'.y'j.V__ _• 1 ::iihh£-Ü̂

Gran fábrica de chocolates fundada por 
F. Fallió hace 40 años en el centro pro­
ductor del mejor cacao del mundo, y 
montado à la ni tu fit dé las mejores fá­
brica francesas. Sus productos se elabo­
ran solo cou cácaos Superiores de Cliuao, 
Ocumaro, Chote ni etc, y han sido pre­
miados en todas Lis grandes Exhibiría* 
nos cdn medallas de oro, plata, bronce, 
etc, y acaba de obtener en la Exposi­
ción universal do Chicago la medalla 
del mérito más alto.

PnopiETAlúos: Ful lié & 0 ? .  Caracas. 
Venezuela.

Agente único y exclusivo en Pana­
má para Colombia, Centro y Sur 
América, según contrato celebrado con 
los fabricantes : Joaquin Arciniegas, 
qnien está en aptitud de atender á te - 
dos los pedidos que se le llagan.

TES HARASSA MAIL STEAM

NA VI CATIO N AND

TRADING COMPANY.
Comunicación por vapor, rápida 

y regularmente, entre los puertos 
de Colon, Bocas del Toro, Puerto 
Limón. Grey town y Biuefield, dos 
veces al meses.
EÏ .comercio de plácemes.

El vapor Presidente Cnrazo¡ es­
plendido como pocos por las como­
didades que ofrece, llegará á este 
puerto el 7 dei próximo mes; pro 
cedente do Biuefield, G rey to Wn, 
Puerto Limon y Bocas del Toro, y 
saldrá al dia siguiente con desti­no á la mismas escalas.

o  t e I K I i n d t
p a c a g j ,  V e n e z u e l a »

Este Establecimiento fundado en 18d0, situado en la CA­
LLE PiEAL, 6 cuadra y media de la principal Plaza y en 
todo el centro de la ciudad, con T ranvías que pasan por su 
frente y que conducen á las Estaciones de los Ferrocarriles, es 
concurrido por lo más flotable de la S ociedad de la C a p it a l  y 
ofrece las mayores comodidades para Estaciones de familias ó 
de Caballeros.

Propietario, P. K L I N Ü T .
English spoken. Man spricht Leutsch. On parle franca.

Situated in the centre of the town a stone’s throw from 
the Piers-Front StreetTHE OHhY FIRST CLASS HOTEL

Established since 1887 and Ire-opened in 1803;

JVI. DEAGOSTIfU & E. CALLO
• COLON -  Is th m u s  of P an am a

Cura los humores 
acompañados d ê 
comezón, conserva 
fresco, húmedo y 
sano el cráneo, im­
pidiendo la forma­

ción de 
la cas­
pa. El 
V i g o r  
del Cá- 
b e l l o  
del Dr.

Ayer es un artículo elegante del 
tocador, el fa vorito de las señoras y 
los caballeros; Comunica al cabello, 
barba y bigotes la suavidad de la 
seda y una delicada y permanente 
fragrancia.
El Vigor del Cabello

del Dr. A Y E R .
Preparado por el Dr. J. C. Ayer y  Ca., 

i(Ph Lowell, Ufase., E. U. A . ^
HT” Póngase en gnardla contra imitacio­

nes baratas. El nombre de— Ayer —.figura 
en la envoltura, y está vaciado en el cristal 
de cada una de nuestras botellas» ^  L

VINO BE PE PTONA
P é p s i c a  

dt CHAPOTEAUT.Fsnn* en Paris 
L t  PEPT0NA GHAPÔTEAÜT t i  I» ûn lo i 

tm p le id a  por M . P A S T E U R .
La Peptona es el resultado de la  

d’gestión de la carne de vaca,digerida 
por la pepsina como por el estómago. 
Aliméntanse así los enfermos, los 
convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenua- 
ción, digestiones diliciles, asqueo de 
los alimentos, liebres diábetes, tisis, 
disenteria, tumores, cancer, enfer­
medades del bigado y del estómago- 
En PARIS, 8 ,  Roe vivienae, y en todas las Farmioiaa.

CIGARRILLOS INDIOSfl GRIMAULT y C*\ Far»-, Paris
El más etic&z de los remedios conocidos I 

para combatir el A sm a, la Tos n er-l 
viosa, los Catarros, el Insom nio. 
DtfósiU «a Paris, I ,  ra« VIt íib b i, y a i todas las Firmadas. I

m m rn, HIERRO
da ORI vault y C“, Parm. as PARIS

Sus cualidades tónicas y reparadoras 
producen excelentes resultados en la 
anemia, la olorósis, la leuoorrea, las Irre­
gularidades menstruales, los oalambres 
de estómago consecutivos á estas enfer­
medades, ei lintatismo y  cuantas dolen­
cias dimanan del empobrecimiento de 
la sangre. Excitando el apetito, estimu­
lando el organismo y reconstituyendo los 
huesos y la sangre, el v in o  de QUINA 
y  HIERRO de GRIMAUX.T y  C1*, desa­
rrolla con rapidez a los niños endebles y 
à las jóvenes pálidas y abatidas ; corta los 
ligeros accesos febriles, la Humedad de la 
marcos, y los sudores nocturnos : eficaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las conva­
lecencias penosas, v sostiene á los an­
cianos.

Site Vino te prepara eon la oorte- 
u  de qnlna titulada que sirve para 
la fabricación de la célebre QVZVI* 
WA DE VSX.X.BTXSR.

D epósito en PARIS, 8 ,-m a Vivienne.

> o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o « ( C816411 COMPAÑIA
PERFUMISTAS DE LAS REALES GA8ÁS
de España, Grecia y  Rolar da

CÉFIRO ORIENTAL
Este delicioso perfume extraído de 

diversas orquídeas orientales, posee una 
fragancia tan sutil y penetrante, que no 
hay dama elegante que no lo use para 
el pañuelo y el tocador; es ia creación 
más reciente y la última expresión del 
buen tono.
AGUA GèÛrù Oriental 
JABON Géñro Oriental 
PÙLVÛS Géñro Oriental 
ACEITE Géñro Oriental 
LOCION Géñro Oriental 
EXTRACTO Géñro Oriental», 
CREMA CARMEN Céfiro Oriental.
P A R IS , 8 , Rue V i v ie n n eY Kfl TODAS LAS PEDFUMKMAS.

S A N D A LO  DE M IDY
Farmacéutico do I a Clase,  en PARIS

Suprime el C o p á i b a ,l a  C u b e b a  
y las I n y e c c i o n e s .  Cura los 
flujos en 48 horas. Muy eficaz en 
las enfermedades déla vejiga, torna 
claros los orines más turbios. 
Gomo garan tía,cada cápsula 
lleva impreso en negro el(MlDYj 
nombro......................... .

P A R IS , 8 , Ruó V iv ien n e, 8
Y KM lA9 PRINCIPALES E RMÍC:AS.

i l . U i i C
Proveedores de las Cortes de España,

Grecia y  Holanda

JABONES EXTRAFINOS
adoptados por la clase elegante.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablandan la piel tornándola ¿se­
dosa y flexible ; convienen  el agua 
en un verdadero y s umátieo baño 
lechoso. Itecomiénd nse especial­
mente los siguientes ;
Ja¿¡ón de Kananga del Japón, 

Jabón de Miranda,
Jabón de Lee ¡tuga, 

Jabón de Mélati de CMnn
i'í&it

¿3ía

r GÍüttffL
f̂ÊbÉÊÊÊlSÊlittÛt̂ .

í l  té g g nfc m
g n fë" & fc  -Im *? w N ¿a»
i  O CT C i. ■ Fils. v  . « j.<

REPUBLIC OF COLOMBIA.

único IhvBntór
Estas cápsulas son el especifico seguro de 

las J  .'Qtloca*. K aurtilffitis, l .n m l aa o , 
C iática  y l io to v e e  a r t ic u lu r è g ,  de la 
C oq u e lu ch e  ÿ él D iá b etes .  Sou exce­
lentes para combatir cl tu a reo.

La A n tlp ir lca  del E*r «« la
única experimentada en lo.’’ hospitales. El 
sabio Prolesor G S xib  ha definido la 
.Q jjtlplriná díclefido que « en el
r e m e d io  d e  loa d o lo r e s  y  d e l ------- -
d o lo r » .  (iKÜ Bfl)

Como gario t/a e x ig ir  el nom bré m  ---- /
oads una de glia s .

D spó3ltron P A R I S ,  S , rae Xrivie&nt
i m #

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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C A N T I N A  Y  S A L O N  D E B I L L Á T T  
D E  P I O  E M I L I A J S T I .

GALLE DEL FIENTE
Colón, If. C.

Gran sürtido do licores de la Casa E. Coserder y Ca de Paris 
y otras marcas. -  Abarrotes etc. 

xlgoncia ele la acreditada Cervezaj m Louisiana.
L oé ariiciilos do es?e establecimien/o

«on de lo mas fino que viene a es­
ta plaza y  s© venden todos por mayox ŷ menor

SSi

COÏT ENVerdad 1¡ñ¿cms de Bendición y Alivio
Para Ica enfermos.

... £1 Padece Vd. de
ïk jtéM Ê l 48* k T ne-s rest? ó  a. fai ¡a de energía,
! ty.'c'gS' ' E'- \ „   ̂ T ritSv&'jàhr*-'' b?Y. N \  Ds oü ieg o  desordenado, H i-

\ i i - c o  perezoso  o tension?
F r ô l a s  Pildoras,

• 'V~w~'V s?,ls  répondra  la sal* 'v A :,v .-P.-S

‘ \\\ -s.' - f  : .
adjSiiSMti'

yt\ \ A - P

salud
-Ni/e, c j e petite y la fuerza.

Li :-3 lia resfriado vd,
•o sufrí de r ô d iô  o Reum atism o, 

G o ta, o M o ü r a I g i a ?
l’#i33sj el Ungüento.

y UUU í ’ uc >̂ cu  vi corno un encanto. Para \ .*■ *»,**.a -■V C r\ iae i. - ? rii'das, h ridas, eontu-
. V ' \ ¿?irJ  c o n t e :  signes

sà-# r? « < rr ? iy æ s* 5 ’sriaxi,
i  3 r. ;.. ; ■ e •:nôd i ' s ? i 91 en un valor 

*  ¡ :io  Â .u k b îO
•para as ; m*j • re«. Hará los niños 

y v » -\î *s *o • > 1 « i o.s t i m a bies. 
Elaborados *0 î.mc' a  <»n-al *

70 , LTcw O z fc r d  S treet ¡uaU « S 3, oxford Sireot}. L o n d re s , 
i  cdbtUJ<M p *r <.ud >• • •• -t c .nos • ‘al sotmdo «uraro.

ACEITESEM ULSION
PUaA gfl B glgM COMPUESTA DK

de Hígados Fresooè ,  H  B  g  ¥  | M [  § M ¡  Hipofosfitos de eal 
de Bacatao. fiftB  H BSA w  y de Soda.

Elmàs activo, el más agradable j Deliciosa crema preparada con el célebre 
_  j /  . . . .  ® i Aceite de Hígado de Bacalao de Hogg para
j  “ ■* tuda n u im iv o . lias personas que no pueden tomarlo puro.

SE VENDEN en TODAS PARTES en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE (Propiedad exclusiva).
Propietario : H O < f G ,  Farmacéutico, 2, Rue Castiglione, PARISÜNICO

Cojnac Griego.
« M

A g e n t é  g e u e n  1 O l E I A C O  X. J A I  B i k i n i .  
Colon. REPUBLICA DÏÏ COLOMBIA.

...... M A Í Í C A  D E P O S I T A D A .. lyov Señor mío : '
Los consumidores del letmo le deben à U. el servicio de ton» tr excelente Cognac, producto puro 

a¿ lu uNa moscatel y  libré, en consecuencia, de' toda suste.ncia extraña ' y  nocivu.

nnca 
RON
niai
q'ae pruebe ser él adulterado en alguna forma. Todot los ensayos que lie verificó lo, corroboran 
lo que aseguran los íabncautes de ser este Cognac puro producto de la uva: el olor y  el gusto 
s6ti ' exquisitos y caiacteristicos del vino puro.

Como recurso tferápéu tico-dad os estas condiciones-creo será de gran provecho para los couva 
esc es y demás personas que necesiten el uso de estimula utos, 

buv de U. atento S. H.,
DE. W . HAFEMülNN,

Químico y farmacéutico de la Universidad de Kónigsberg (PrusiaC 
Colon, agosto 3 de 18U4. 

yéfior J>. Ciríaco Lrmber;-------- Presente:
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FERRIT-BRANcA.
E s p e c ia l id a d  d e  B R A N C A  H E R M A N O ^  d e  M IL a N  

L O S  E P IC O S  Q U E  P O SE E N  E L  V E llD A D E P vO  Y  
G E N U IN O  PR O C E SO

Medallas de oro y gran, diploma de honor & las Exposiciones 
de Viena 1S73, Venecia 1875, Füadelfia 4 876. Sydney i860, 

Melbourne 1681, Milan 1881, Niza 1883, Turin 1884, Amberes 
1885 y muchas otras récompensas.

t ¡timas recompenso.» obtenidas :

CrA<1LT>iÍio,0ILia de honor S la Exposiciónün Londrea JRS8 v Palermo 18? Atedallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1863 y Paris 1889 
Medalla de oro a la Exposición Italo-American a Génova 1892 

Medalla de oro del Ministerio de Agricultura ÿ Comercio Roma 1892
M A X IM  AS H pNO& IFICrNCIAS ;

Unlcot concesionarios parala Exportación á la América del Sud 
desde 1875 Cabloe F, H ofkr y C. Génova.eI F .ER N E T  « B R A N C A
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es e! heor más higiénico conocido que extingue la sod, facilita 
loío?dSo T i  eStim" ,a e! aPotito* cura 1»3 liebres intermitentes, el 

Ir H n ' í l ZH’ m:í nerv’ loso: nwilde hígado, spleen, mal de mai, .l licor vermífugo, anti-colerieo, anti-fcbril se 
-■omproba?lo por cantidad de certificados médicos In o se deje • ' - -

bajo varios r 
legitimo PERN"

según queda

^ n r i n f w ^ ? ? ^ V w r 0r 1:l.a •,locivus imitaciones que 
F E ^N E T -% i{A 'Íu¿L ^^ ylupi<zan a presentarse, y pide

Unicos Introductores en la República de Colombia 

J. •-% R. SANTO DOMINGO
debidamente apoderados para proceder con todo el rigor que acuerdan las leyre 
contra los falsificadores y céntralos infractores á dicha concesión.

El R e l a t o r . —Pwa que este dia­
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de. Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de I8d4.--Los 
R edactores.

M o t e l  d e  1 a  m a r in a .—Pana­
má. Unico restaurant de primer orden 
en la ciudad. Cocina a : là francesa. 
Om dims del Hotel a la salida y llegarla 
del tren y los vapores. A . 'C aselli, 
Propietario. Apartado número 139. 
Teléfono minière 0.

L o t e r í a  d e P  a n  a m a
SORTEO TOBOS LOS DOMINOOS A LA 1 r . m .

P lan del Sorteo numero 474 , para el 9 de Setiembre
de Í 894  . .

i Premio mayor..  ........................................ $ 3.000
2 Aproximaciones mayores de $ 40 cada una, , , .  80.

16 Aproximaciones menores de. $20 id. i d . . . , ........  g20
9 Premios mayores de , . . . . .  .$ 100 cada uno.  ........  000

99 Premios de a ,   .............$ 5 id. id................ 450
800 Premios db a . ó ___ . id. id.......... i . 1,800

LO. $ 6,550

Precio del billete  ................ Un pesos [ $ i .00]
d. id. quinto dél b illete............... : .20 centavos.

J. G. DUQUE. Gerente.

PASAMA RAIL ROAD COMPANY
T I M E T A B L E  No.  6

Taking efioèt 6. A . M. Sunday,, Got. 14 th 1894.'

SOUTH BOUND

NO. 5: 
Fr e ight  
daily, ex­
cept sun- 

day.
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ARRIVE.

No. 1. ’aaseng-er andExpress
D.liiy

Leave 
A. M.

7 30 
7 34 
7 41 
7 47

7 57
8 04 
8 13

3 22 
3 30

5 S

8 37 

3 44 

o 53

9 05 
9 To*

) 17
) 24 
) 30 
9 32*

3 38 
9 41* 
9 43*
9 45
9 49* 

52
10 00 

M.
Arrive

. . .  0
0.301.86
4.566.00
9.17

10-.57
Î2.70
15.45
16.77 
18.7 
21.55 
22.98 
23.48
24.45 
25.86
27.46 
28.60
29.11
29.97 
31.03 
31.94
33.11 
34.88 
36.71 
37.30
37.97 
39:09 
40.34
40.78 
41.69
42.98 
44.17 
47.00

STATIONS.

Colón.......................
f  Ch. C olon ...............

Monkey H ill ..........
Mincli... . . .'.-d___
G atim .....................
Tiger H ill...............
Lion HillV. . _______
Ahorca Lagarto.. . .
Bujio.......................
Buena Yista............
Frijoles..................

t Tabcrnilla.._______
Barbacoas...............
San Pablo . . . . . . . . .
B ai] am onos....... .
Mnmei...................

Juan. Grand..............
Gergonn....................
Bas .Ma ta chin........

1 Matachiii.................
Bas Obispo...............
Haut Obispo........... .
Las Cascadas.. . . . . .

t  Em pire....................
Culebra.....................
Bio Grande Superior
Cucaracha.................
Paraisb.....................
Pedro M iguel........ ..
Pedro Miguel Tank.
Mirai! ores................
Rio Grande............

C orozal.................
t Panamá. ...................

'S 8 Ío o> s r ̂  &

NORTH BOX

S a 
°  t

No. 2Passenger.andl-xprees.Daily.

A rrive 
A. M.

47.00
46.70 10.25
45.14 10.20
42.44 10.13
40.40 10.07
37.83 . . . .
36.43 9.56
34.30 9.50
31.55 9.42
30.23
28.23 9.32
25.45 9.25
24.02

9.19
22.55
21.14 9.12
19.34
18.40
17.89

9.04

9.00
15.95 8.49*
15.06
13.89 8.43
12,12 8.38
10.29 8.33
9.70 8.30*
9.03
7.91 8.24
0.66 8.20*
6.22 8.19*
5.31 8.16 -
4.02 s i r
2.83 8.06
0 .. 8.00

A .M
LEAVE

No. Q.
F v c* i g h t 
Daily ex ­
cept Sun­

day.

LEAVE.'
p. M.

5 00
4 55
4

• • V

37

4 24
4 17
4 07 8
3 55
3 45 S
3 40

3 31 --¿r • •
3 20

3 09

3 05 e

3 ¿0
. . . .

2 55
2 45
2 36 s
2 26 s
2 22

13 s 
06 
03 
59 
55
45 ,

P. 3i, 
LEAVE,

B o l d  T v j i e  denotes meeting and passitfg points.
Conductors must Register tlijir Trains at Christopher Columbus, Matachín, 

and P.tnmá.
N«

stop at
N<_______ _______ 0 _____ 0
Nos. 5 and 6 w iil stop at stations maiked S. for Pussangcrs.
J. C. W A R R E N , ' A . Le RIVES.

Matter of Train,. General Superintendent,

'.mina.
Nos. 1 an 2 will Raul Express Freight Daily Except Sundays, and will only 
t Statiohs raarke i time:*-when they have Express Freight.
No. 2 will take sidiug nt Emgire for No. 3.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




